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RESoLUCóN DE GERENCTA No s66 -2022- MDp 006324

Pacasmayo, 13 de diciembre de 2022

EL GERENIE MUNICIPAL DE LA MUN¡CIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

VISTO,

La Medida de Requer¡m¡ento de SUNAFTL (O.t. N.000003189-2022-SUNAFTVIRE-LtB),
el lnforme N'0591-2022-MDP/URH, el tnforme N.618-2022-MDP/URH, la medida de
Requerimiento (o.1. N'000003112-2022-suNAFtL/tRE-LtB), suNAFtt, et tnforme N'500-2022-
OAF-MDP/RMCC, el lnforme N"328-2022-MDp/AjEAD, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley
027972, las munícipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno
romotores del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad

para el cumpl¡miento de sus fines; gozan de autonomÍa administrativa y económica en los
asuntos de su competencia, conforme a lo dispuesto en el artículo ll del Título preliminar, y

t¿ n concord¿ncia con el artículo ]940 de la Constitución Política del perú, modificado por el
rcu lo único de la Ley No27860 - Ley de Reforma Constituc¡onal.;
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Que, mediante el lnforme N"0591-2022-MDp/URH, de fecha 22 de noviembre de
022, el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos da a conocer y so icita el cumplimiento de

la Medida de Requerimiento de suNAF|L (o.t. N'000003189-2022-suNAFtvtRE-LtB) a través
de la cual se d¡spone inscribir en la Planilla Electrón¡ca como trabajadores de quinta categorÍa
al Sr, Davan Gonzales Arquidez, en calidad de obrero del área de Operaciones de la Sub
Gerencia de Saneam¡ento; y el Sr. Alvando Suarez Segundo Jac¡nto, en calidad de obrero
vigilante de la misma área, lo que se debe acreditar con la presentación de la constancia de
Alta del T-Registro. Además, se deberá presentar el formularío TR05 del Reqisfo de la planilla

Hectrónica actualizada donde figuren los indicados obreros;

Que, mediante el lnforme N'618-2022-MDP/URH de fecha 0t de d¡ciembre del 2022
el jefe de recursos humanos da a conocer que a través de medida de Requerimiento (O.1.

. N'000003112-2022-SUNAFtUtRE-LtB), SUNAFTL pidió que se acredite la ¡nscr¡pción en la
pl¿nilla electrónica del 5r. N¡eto Yarleque Dom¡ngo Alejandro, así como su inscripción en el

'réEimen de seguridad social en salud y pensiones del recurrente; de igual modo, esto debería
efectuarse en el plazo de tres días hábiles de notificado el requerimiento.

Que, mediante el lnforme N'500-2022-OAF-MDP/RMCC, así como del lnforme
N'502-2022-OAF-MDP/RMCC, se ha rem¡tido la información respecto al cálculo de gasto
anual de la planilla de obreros permanente y eventual de los tres traba¡adores obreros.

Que, de conformidad con el fundamento 14 de la Resolución N"026-2021-
SUNAFIL/IRE-ANC se tiene que: '[..-] hs medidos de requerimiento son órdmes d§puestas pr
la insrcción del trabojo pro d cumplimiento de los nomos socb labroles y de seguridod y
salud en el tobojo. h)den @nsistit qt ordenor al empleodor, que en relrcün con
un tm@jodor y siernpre que se fundamente en el inatmplimienb de lo nomatividod tegat
vigenE: se le regisre en plonillas, se obnen los remunerociones, cumpla an los kneficios
labotales pendientes de Wgq porolie o prohho inmdiatamente el trabojo o toreos
por inúservorcio de lo normotiw nbre pmención de riegos lobrales, entre otras. Cobe
precisar que hs mdidos de requeñmiato se dbporwn y ejanon sin perjuicb de los mufras
que le anespondo impner o la Autoridod lryiw o corgo det prxedimiento odm¡nistotiw
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SE RESUELVE:
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Por estas consideraciones, y en ejercic¡o de las atribuc¡ones que conñere la Ley
tgánica de Municipalidades - Ley 21912, y el TUO de la Ley N. 27441 - D.S. N" 004-2019-

Qug a través del lnforme N. 328-2022-MDP/AJEAD el Asesor Jurídico Externo _ MDp
da a conocer que SUNAFTL dicta med¡das de requer¡m¡ento; una s¡tuación, que como en erpresente caso, de no proceder ar cumprimiento, ra entidad seria pasibre de una sanción de
multa, lo que indefectibremente genera un perjuicio a Ia entidad; em¡tiendo opinión favorabre
para que se proceda a emit¡r el acto resolutivo y se inscriban en las planillas los obreros
identifi cados por SUNAFII.
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o 1"'- ACEPTAR la Medida de Requerim¡ento de suNAFrL (o r N" 000003.189-2022-
suNAflVrRE-LrB) y por ro tanto DspóNEsE ¡nscribir en ra praniila Electrónica
como fabajadores de quinta categoría al Sr. Davan Gonzales Arquide¿ y al
Sr. Alvarado Suarez Segundo Jacinto, en calidad de obreros de la
Municipalidad D¡strital de pacasmayo

ARTkUIO 2".- ACEPTAR la Medida de Requer¡miento de SuNAFIL (o.1. N.000003112-2022-
SUNAFTL/IRE-LIB) y por lo tanto D|SPóNESE inscribir en la planilla Electrónica
como trabajadores de quinta categoría al Sr. Domirgo Alejandro Nieto
Yarleque, en caridad de obreros de ra Municiparidad D¡stritar de pacasmayo.
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ARTICULo 3".- ENCARGAR a Ia Unidad de Recursos Humanos, a la Sub Gerencia de
Administrac¡ón y finanzas o quien haga sus veces, el cumpl¡miento de la
presente Resolución, ten¡endo en cuenta las restricciones presupuestar¡as

REGfSTRESE, COMUNIQUESE Y CI]MPLASE.
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